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Ciudad de la Costa, 17 de mayo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 133/2018 ACTA N'18/2017

\¡ISTO: La6 observaciones tealizadas por los delegados del Tribu¡ral de

Cuentas en la rendición del Fondo de Ferias correspondiente al Período 20

de febrero al 19 de m arzo de 2077 , OD 256.

RESLTLTANDO: Que los gastos que se observaron fueron ejecutados para

la mejor gesüón del municipio y son imprescindibles para poder cumplir
con los obietivos que ley le determina a los municipios.

CONSIDERANDO I: Que se hace necesario la teiteración del gasto y
autorizar al Depaitamento Contable que realice el descargo

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 18 del 17 de mayo de 2018. Se hace necesa¡io dictar el

corespondiente acto administrativo

ATENTO: a lo precedentemente exPuesto y a sugerencia de la Comisión
Institucional

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1.- REITERAR EL GASTO QUE SE PRESENTÓ EN LA RENDICIóN DEL

FONDO DE FERIAS CORRESPONDIT\TE AL PEÚODO 20 DE

FEBRERO AL 19 DE MARZO DE 2O1Z OD 256.

2.-JUSTIFICAR LA REITERACIóN DEL GASTO DEBIDO A QUE LOS

MISMOS SE EFECTUARON PARA LA MEJOR GESTIÓN Y CON EL FIN
DE CUMPLIR ADECUADAMENTE CON LOS OBJETIVOS QUE LA LEY

DETERMINÓ A LOS MUNICIPIOS.



3.- AUTORIZAR AL DEPARTAMENTO CONTABLE A REALIZAR EL
DESCARGO CORRESPONDIENTE DE LA RENDICIÓN DEL FONDO
DE FERIAS CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 20 DE FÉBRERO AL 19
DE MARZO DE 2077, OD 256.

4.- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

5.- CIJA,{PLIDO, COMUNIQUESE AL CONTADOR GENERAL, A LOS
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RECIJ'RSOS FINANCIEROS, CONTADURÍAV
AIJ'DITORIA DEMAS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
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